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rnauh Panamá, 17 defebrero de 2016

D N LC-D tB- 124-1 6t aa-tc
Señor
NICOLAS MARGELUS LUKE SANCHEZ
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-044-1 6

Estimado Señor Luke:

La Dirección Nacional de, Libre competencia de la Autoridad de protección alconsumidor y Defensa..dq r? competenlia (ACoDECO), recibió er 1s de febrero de2016 de su parte, solicitud de verificacion o" aumento,íál .orto de los materiales deconstrucción de la unidad inmobiliaria zez mááé¡ó td"t iráy"cto denominado p.H.woodlands (Fase ll) y se procedió 
" 

uór¡rlcar si este incremánto estaba sustentado.

Previo a su solicitud la Dirección Nacional de Libre competencia, de conformidad conla Resolución No' 4-063-201S-de 3 oe ¡utio de 201s t""in¡o á* manera voluntaria delagente económico a::1"^::fqionatipanamá), S.A., áátá, t¡nuncieros det proyectopara poder evaruar los incrementos en concepto de materiares de construcción:

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecido en elcontrato de promesa de compra venta firmaoo er zi ¿e junio de 2013 es der 5%del precio de venta.
2) El aumento notificado por London & Regionar (panamá), s.A. ar consumidormediante nota de incremento con fecha li defeÜrero-de 2016, indica que es el1.4% del precio de venta.
3) Para validar el incremento de los costos en los materiales de construcciónACODECO toma en cuenta los siguientes parámetros:

- El incremento en costo de los 1'n materiales de construcción establecidos enla resolución antes mencionada.

- Fecha de firma de contrato de promesa de compraventa.

- Hito del B0% de avance del proyecto, 4 de mayo de 2015

Después de hacer er anárisis de ra información brindada por ra empresa y por erconsumidor, y con base en los parámetros antes mencionadós podemos indicarle quehemos podido validar el incr:emento de costos de materiales de construcción de suunidad inmobitiaria que asciende a 8/.4,804.10 equivái";ü; un 1.44o/oder precio <1eventa, B/.332,99S.00.

sin otro particular por el momento, nos suscribímos de usted.

LoND$h ,i ,

F,¡i \ .q i,
"..1{0NAL

Dlosa tdat iá 
-eár;lh 

oná
Directora Nacionalde Libre Competencia, Enca

cc: London & Regional(panamá), S.A.

Atentamente.

cenhal telefónica (507) 510-1313. Atención ar connnnidor (507) 5r0-r300.
Aptdo. Postal 0g16_01499 panamá, República de panamá.

wwwacodeco.gob.pa



Panamá, 16 de febrero de 2016
DNLC-DBC- I 1 8-1 6/mm-tc

Señora
JESSICA CHACON BONILLA
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-042_1 6

Estimada Señora Chacon B.:

La Dirección Nacional de. Libre competencia de la Autoridad de protección 
aLconsumidor y Defensa..dg la competencia (AcooEcó),'ü"¡uio el 12 de febrero dr,r2016 de su parte, solicitud de veriflcacián deaumento del costo de los materiales dt.construcción de la unidad inmobiliaria ruo.iCó Jei"pioyecto denominado pt.lcosMoPoLlrAN TowERS TORRE +oo y 

"" 
pro""oió a-vJr¡tcar si este increment,i:iestaba sustentado.

Previo a su solicitud la Dirección Nacional.de Libre competencia., de conformidad corrla ResolÚóién ruo n-pp]fo]s 
^oe- 

lüá jul¡o de 201s solicü'medianté- nota at agentr::reconómico lNMoBlLlARlA Q. s.A., datós financieros á"i óiávu"to para poder evatuarlos incrementos en concepto de maieriares de construcción:

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecido efl €,1contrato de Promesa de compra venta firmado er 1g de agosto de2013 es de,l10% del precio de venta.
2) El aumento notificado por rNMoBrLrARrA e. s.A., ar consumidor, indica que es el10% del precio de venta.
3) Para validar el incremento de los costos en los materiales de construcciórrACODECO toma en cuenta los siguientes parámetros:

- El incremento en costo de los 11 materiales de construcción establecidos enla resolución antes mencionada.- Fecha d" 
{1.1n? 

de contrato de promesa de compraventa.- Hito der B0% de avance der proyecto, 16 de octubre de 2015.

Después de hacer er anárisis de ra información brindada por ra empresa y por elconsumidor, y con base.en los parámetros antes mencionadás podemos indicarle querhemos podido valídar el incremento de costos de materiales de construcción de surunidad inmobiliaria que asciende a F,r.2,210.78 equiváÉ;ü-; un 4.60/o der precio derventa, B/.157,696.00.

/t / ¿^ 
otro particular por el momento, nos suscribimos de usted,

fryU^ >-f Atentamente,

o').

central terefonica (507) 51 0- I 3 13. Atención al consunidor (507) 5 10- I 300.
Aptdo. postal 0gt6_01499 panamá, República ¿e panani¿.

www.acodeco.gob.pa
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DN LC-DBC - 1 1 3-16laa-tc

Señor
LUIS C. V¡LLALAZ EMMEN
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-004-1 6

Estimado señor:

Panamá, 15 de febrero de 2016

RffiffigffiTT:?ffi FffiR,I
to ' .. ./! /'1///'/ /: l,/t--

Namnre:-(k /r" l '"'¿?994,,,,, 
É

Fee [ra: M"*-"@",/á*

Firrn¿i r

La Dirección Nacional de Libre competencia de la Autoridad de protección al consumi fory Defensa de la competencia (AcóDEco), recibió oe su parte el 5 de enero de 20Is,solicitud de verificación de aumento oei costo de los materiales de construc*, óncorrespondiente a la unidad inmobiliaria 4-E del p.v"áto'creen park - Tárre 700, co, unprecio de venta inicial de B/.143,000.00 y se proteoió a realizar los trámites para veril,r ;arsi este incremento estaba sustentado.

La Dirección Nacional d.u L]!tlcompetencia, de conformidad con la Resolución No. A-063-15 de 3 de julio de 2015 y mediante nota DNLó-DVF-o2o-16/aa-es procedi* asolicjtar.a la empresa vista verde, s.A., información necesaria para el método Jedistribución de los incrementos de óostos de materiares de constricción adoptado ¡ orAcoDECo, que valora el tiempo transcurrido entre la fecha de firma del contrato lepromesa de compraventa del caso, la fecha 
"n 

qú" r" oor. alcanza un g0% de avancr, yel costo de los once (11) materiales de construcción estabrecidos en la Resolución ar,-3smencionada' Dicha nota establecía un perioáo-üe is;;r hábiles, sin embargo ven'lJoeltérmino la empresa no aportó ra información soricitadr. 
." "qv"vo'| orrr ('rrrud

Por tal motivo, no se valida el incremento por Fl:.11,440.00 notificado por la emprc;amediante nota con fecha 2.1.de septiembre de 201s, en concepto de aumento del cc¡r tode materiales de construcción, todá vezque dicha empresa no aportó las pruebas qur,:r lasustentan segÚn lo establecido en el artículo qs oeinegiamento contenido en el Decrri toEjecutivo No. 46 de 23 de junio de 2009, mismo qú" 
"rtáur"ce 

ro siguiente:

Artículo 43.
()

A farta de determinación de ros índices apricabres, er promitente
vendedor podrá estabrecer un incremento'hasta er tope pactado,siempre, que sea proporcionar ar incremánto efectivamenteregistrado, acompañándoro con ras pruebas que acrediten elaumento, y de acuerdo a ros términos estabrecidós en t" pr"r"nü
Regramentación y pactados en er contrato de promesa decompravent4 sujeto a la verificación de la Autoridad en caso dereclamos." (Enfasis suplido).

.L:J|["J? ¿:f"r$:.'un 
impide ra veriricación der ajuste, por ro que dicho incremento r o

centraltelefónica (507) 510-r3 r3. Atención ar consumidor (507) 5r0-r300.
Aptdo. postal 0g l6_01499 panatná,República de panamá.



lgualmente, le comunicamos que procederemos a remitir copia de la actuación cDirección Nacional de Protección al'consumidor a efectos de que inicie, de ser el casoproceso administrativo sancionatorio que corresponda.

sin otro particular por el momento, nos suscribimos de usted.

la
el

Atentamente,

f7/-{wDiosa ldalia Baiañona
Directora Nacional de Libre Competencia, E

cc: Vista Verde, S.A.

{ñ
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YDñHSDIUOXEftE Panamá, 12 de febre
DNLC-DIB-111.1

Señor

Iris L. Caballero A.
E.S.M.

Referenciai Expediente SV-037-1 6

Estimada señora Caballero :

La Direccipn Nacional de Libre competencia de la Autoridad de protección al
Defensa de la competencia (ACoDECO), recibió el 5 de febrero de 2016, de su

de 2016
r-mc

de verificación de aumento del costo de los materiales de construcción de la uni inmobiliaria
No.4-A del cuafio piso del edificio del conjunto denominado p.H. CENTRAL p RK TORRE
COLUMBUS, ubicado en la vía Transístmica corregimiento de pueblo Nue , ciudad de
Panamá y se procedió a verificar si este incremento estaba debidamente susre

con la Resoluci
manera volu
dei proyecto

idor y
te, solicitud

No. ,{-063-
de parte del

poder evaluar

el contrato de

del precio de

idor mediante

ACODECO

lecidos en la

r la suma de

La Dirección Nacional de Libre Competencia, de conformidad
2015 de 3 de julio de2015, recibió previo a su solicitud y de
agente económico P.H. CENTRAL PARK., datos financieros
los incrementos en concepto de materiales de construcción:

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecido
promesa de compra venla firmado el 2l de noviembre de 2013, es del 5
venta.
El aurnento notificado por la empresa P.H. CENTRAL PARK,, al consu
escrito de incremento, es del 5% del precio de vgntaBl.124,250.00.
Para validar e1 incremento de 1os costos en los materiales de construcc
toma en cuenta los siguientes parámetros:

- El incremento en costo de los 11 materiales de construcción
resolución antes mencionada.

- Fecha de firma de contrato de promesa de compraventa y adenda.
- Hito del 80% de avance del proyecto, 1 de noviemb re de 2014.

incremento de costos de materiales de construcción de su unidad inmobiliaria
Bl .l ,235 .89 , equivalente a un | .\Yo del precio de venta, Bl .124,250 .00 .

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de usted.

Atentamente,

Después de hacer el análisis de la información brindada por la empresa v por el sumidor, y
con base en los parámetros antes mencionados podemos indica¡le que hemos ido validar el

A
Directora Nacional

cc: Central Park Panamá.

de Libre Competencia .- Enc ar gada

Cenfral telefónica (507) 5 1 0- 1 3 I 3. Atención al Consumidor (507) 5 1 0- i
Aptdo. Postal 0816-01499 Pananá, República de Panamá.

IDALIA BA
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Panamá, 13 de enero de 201(l
D N LC-DVF-029-1 6/aa-mc

Señor
ROGELIO ENRIQUE QUINTERO ALVARADO
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-007-1 6

Estimado Señor Alvarado:

La Dirección Nacional de Libre Competencia de la Autoridad de protección 
:,irconsumidor y Defensa de ra compet'encía (ACoDecój, recibió er 11 de ener,rde 20.16 de su parte, solicitud db verificab¡on oe aumento del costo de lo,rmateriales de construcción de ra unidad inmobiriariá B-40 J"i'Éroi""t.

denominado The Village Beach Residences y se pro""oio a verificar si est,rincrementoestabasustentado -- ' -

Previo a su solicitud la Dirección Nacional de Libre competencia, dr,conformidad con la Resolución No. A-063-2015 de 3 oéfulio de 201s soticitó i,;ragente económico Residentiar Group, s.A., datos financLros del proyecto pari,poder evaluar los incrementos en concepto de materiales de construcción:

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecidr
en la cláusula cuarta del Contrato de Promesa de Compra venta firmado i:,r

_. 19 A" junio de 2013 es del 5% del precio de venta.
2) El aumento notificado por Residential Group, sÁ ar consumidor mediantr,nota de incremento, indica que es er 5% der precio de venta 

"quiu"iuni" 
,

B.1.5,247.50
3) Para validar el incremento de los costos en los materiales de construcciór

ACODECO toma en cuenta los siguientes paramétiós:
- El incremento en costo de los 11 materiares de construcció,r

establecidos en la resolución antes mencionada.- Fecha de firma de contrato de promesa de compraventa.- Hito del 80% de avance del proyecto, 22de dici'embre de 2014.

Después de hacer er anárisis de ra información brindada por ra empresa y por (lconsumidof, Y corl base 
" 
en los parámetros antes mencionados podernq,,indicarle que hemos podido validai el incremento oá costos de materiales o,,construcción de su unidad inmobiliaria que asciende a B/.1,902.43 

"qr¡vurán1.a un 1.8% del precio de venta, B/.104,950.00.

Sin otro particular por el momento. nos

Directora Nacional de Libre Competencia.
cc: Residential Group, S.A.

É - r??- I ¡€'

t4 )- É'vs*'¡-e '2-ü \ V

1'qÜ r'úv\

central t":'j*T j::lf 
i 9_ 11 1 1 ^tención 

al consumidor (5 07) r, o_,ñ
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F Panamá, I de febrero de 2016
DNLC_DVF_080_1 6/ha-jh

Señora
Elizabeth Menchaca
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-O1 0_1 6

Estimada Señora Menchaca:

La Dirección Nacional de.Libre competencia de la Autoridad de protección atconsumidor y Defensa de.ra.competáñcia (AcoDEco), recibió er 13 de enero de2016, de su parte, solicitud de verificacibn,i" aumentó'áeióorto de ros materiaresde construcción de ra unidad 2-c33 oei proyecto Mystic Tower _ Torre 200 y seprocedió a verificar si este incremento estaba sustentádo.

La Dirección Nacionar de Libre compe,tencia, basados en er método decomprobación documentada que enuncia ra Resorución No. A-063-15 de 3 de juriode.2015 y por gestiones pteuias Oetáienrte económico, Mystic Tower, S.A., seobtuvieron datos financieros del proyecio para poder evaluar los incrementos enconcepto de materiales de construcción.

Con la información aportada por la empresia, analizamos y evaluamos los datosobteniendo los siguientes resuítados:

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecido en lacláusula octava, der contrato de promesa de compraventa fírmado el 2T deoctubre de 2014,.es.10.00/o der precio originar oe ventaié Bl.Bg,oooi.0o.2) Et aumento notificado por Mystic Tower,''s.Á.,; ;;;;;;;;d;;;ü nota der 26de octubre de 2015, estableóen un in"r"rn"nto de gl.A,ó0O.OO
3) Para validar el incremento de los costos en los ruáiái"r de construcciónAcoDEco toma en cuenta los siguienrtes paramltr*' ul el costo de los 11materiales de construcción establec"idos 

"n 
b r."iolucián antes mencionada, b)fecha de firma de^contrato de promesa de comprav 

"itá, 
zl de octubre aé iot+ yc) fecha hito der 80% de avance der proyecto, 16 de diciembre de 2014.

Después de hacer el análisis de la información brindada por la empresa y por elconsumidor, y con base en los parámetros antes mencionadós podemos indicarle quehemos podido validar el incremento de costros de materiales de construcción el cualasciende a B1JS1.B4 equivalente a un 0.g% der precio original de venta deB/.89,000.00.

sin otro particular por el momento, nos suscriloimos de usted.

Directora Nacional de l-ibre Competencia

cc: Mystic Tower, S.A.

Atentamente.

central telefónica (507) 510-1313. Atención ar consumidor (507) 5r0-r300.
Aptdo. Postal0816_01499 panamá, Repriblica de panamrí.

&\ s"\ te

www.acodeco.gob.pa
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Panamá, 1 de febrero de 2016
DN LC-DVF-O82-l 6/ha-es

Señora
Claudia Duarte
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-001 -1 6

Estimada Señora Duarte:

La Dirección Nacional de Libre Competencia de la Autoridad de Protección al
Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), recibió el 04 de
enero de 2016, de su parte, solicitud de verificación de aumento del costo de
los materiales de. construcción de la unidad 2-Boz del proyecto Mystic Tower
- Torre 200 y se procedió a verificar si este incremento estaba sustentado.

La Dirección Nacional de Libre competencia, basados en el método de
comprobación documentada que enuncia la Resolución No. 4-063-1b de 3
de julio de 2A15 y por gestiones previas del agente económico, Mystic
Tower, s.A., se obtuvieron datos financieros del proyecto para poder evaluar
los incrementos en concepto de materiales de construcción.

con la información aportada por la empresa, analizamos y evaluamos los
datos obteniendo los siguientes resultados:

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecido
en la cláusula octava, del Contrato de Promesa de Compraventa firmado el
09 de julio de 2014, es 10.0% del precio original de venta de 8/.86,000.00.

2) El aumento notificado por Mystic Tower, S.A., al consumidor mediante nota
del 26 de octubre de 2015, establecen un incremento de 8/.8,000.00.

3) Para validar el incremento de los costos en los materiales de construcción
ACODECO toma en cuenta los siguientes parámetros: a) el costo de los 11
materiales de construeción establecidos en la resolución antes
rnencionada, b) fecha de firma de contrato de promesa de compraventa, 0g
de julio de 2014 y c) fecha hito del 80% de avance del proyecto, 1G de
diciembre de2014.

Después de hacer el análisis de la información brindada por la empresa y por el
consumidor, y con base en los parámetros antes mencionados podemos
indicarle que hemos podido validar el incremento de costos de materiales de
construcción el cual asciende a B,1.2,405.90 equivalente a un 2.8o/o del precio
original de venta de 8/.86,000.00.

Sin otro particular por el momento, nos; suscribimos de

Atenta

cc: Mystic Tower, S.A.

Dayra Vial Fonseca
Directora Nacional de Libre Com

:¿Y
cenfral telefÍnica (507) 5i0-13 13. Arención at consunídoL (507) 510-1300.

hptdo. Posfal 0B 16-01499 panaraá, República de panamá,
\¡n¡n¡¡ a¡nrlpcn ñ^h r\.



JÚ:
Panamá, I de febrero de 2016

DNLC.DVF.0B9-1 6/ha_jh

Señora
Melipsa González
E.S.M.

l

RefQrencia: Expediente SV-209_1 s
l

Estir.frada Señora González:

La DirecciÓn Nacional 
!e, Libre competencia de la Autoridad de protección alcon$umidor y Defensa oe ra CoÁiJericia.1ffióÉibñ;íbió 

et 19 de novíembrede 2015' de su qarte, solicituJ'iJ u"r¡ri"r.ion-J"-'áui,,"unto det costo de tosmatgriares de construc:-¡oÁ-áá'üriñ{:,1g, 
oer,proyécto Mystic Tower _ Torre200 t¡ se procedió a veriricár si 

"ItJ'¡nli"rento estaba sustentado.
La pirección Nacional de Libre competencia, basados en el método decomprobación documentaoa que eiruili" I" nesorüc¡ái"ñr]n-ooe-1s de 3 de iuriode 2015 y por ges1ion". prüá."iür'ig*ntu 

"conomi"o, 
Mystic Tower, s.A., se.;ru;fi l"T*t#¿:l"J::.i"-1,:'ff ¡to 

ou,"" pó0" i 
""á 

r,ar ros in",á, 
"nio, " 

n

conlla información,-aportada por la empresa, analizamos y evaluamos los datosobtehiendo los siguient"r ié.uñuooJ, 
er¡rPI€54' anallzamos y

1) fl máximo incremento en costo de materiares de construcción estabrecido en rapláusufa octava, d.er.c""ii"i" j" ÉLru., de compüuántu rirru do er 21de iuniode 2014, es 10.OZo d:,fl¿:,: Jñng,r', de venta de,87.86,000.00.2) pl aumento notificado por Mystic-i*r, s.R., at cónJ.l,riioo, mediante nota der 26fle octubre de 201s, 
"rtáoréd" 

un ¡,i"r"r"n*o de 8/.g,600.00.3) para varidar er ¡ncremánü;;'CIJ .o"to, en ror'máteriares de construcciónAcoDEco toma e.n cuenta tos siguient"i pá¿Á"tráI, ul er costo de ros 11¡nateriales de construcc¡on ásta-otJtio.'r 
"ñ 

ü-üffi;n antes mencionada, b)fecha de firma de. contrató o;l]i"rl"l 
9" go^rpr*ár,tá, zr de junio de 2o1i y c)fecha hito der B0% oé árárüi"iüiJv"rro, 16 de diciem bre de 2014.

Después de hacer er anárisis de ra inform::]1-bri.gada. por ra. empresa y por elcon-qumidor' y con base.en los parámeiros antes mencionadós podemos indicarle quehemps podido validar-el ¡nctu''riüü ol'.o"to_, oe muiei¡JáJ ou construcción er cual
ff.9331? 3..8/'2'676'56 "q,¡uuiáni""á 

-un 
3.1o/o det precio orisinar de venta de

Sin qtro particular por el momento, nos suscribimos de usted.

Atentamente.

I

Tower, S.A.

Central telefónica (507) 510_1313. Atención ",ffiAptdo. postal 0g l6_0 1499 panaml,Repúbiica 
de panarná.

ww-\¡/ acodeco soh n¡
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v
panamá, I de febrero de 2016

DNLC-DVF-091 _l 6/ha-jh

Señora
Verón ica Espinoza podoliakina
E.S.M.

Referencia: Expediente SV_204_1 s

Estimada Señora Espinoza:

La Dirección Nacional de, Libre competencia de la Autoridad de protección alconsumidor y Defensa de ra compet"rliu.lncoDEco), recibió er 17 de novíembrede 2015, de su parte, soric¡tuJ'áe verific;ación-d";r;;to der costo de rosmateríales de construcción de ra unioao 2-Esl der proyecto Mystic Tower _ Torre200 y se procedió a verificar ri uit" in"iJmento estaba sustentado.

La Dirección Nacionar de Libre competencia, basados en er método decomprobación documentada que 
"nu*iu ia Resorucián-ñó. i-oog-15 de 3 de juriode 2015 y por gestion". pr*iu. á"r ág"nte económico, Mystic Tower, s.A., seobtuvieron datos financieros o9r proyecib piara poder 

"uáruu' 
ros incrementos enconcepto de materiales de construcción.

con la información aportada por la empresa, analizamos y evaluamos los datosobteníendo los siguientes resultados: 
t

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecido en lacláusula octava, del contrato de Promes¡a de compraventa firmado el 16 de juliode 20i4, es 10.0% der precio originar de venta J" gia6,ób0.00. 'l

2) El aumento notificado por MystiiTower, s.A., ar 
"oniur¡áor. 

mediante nota der 26de octubre de 201S, estableóe un in"rur,rnto de B/.g,600.00.3) Para validar el incremento dá los cos,tos en ros materiales de construcciónAcoDEco toma en cuenta ros siguientes parámltrosl al er costo de ros 11materiales de construcción establ""]dos 
"n 

¡" r"ioluján ant"s mencionaáá, b¡fecha de firma de contrato oe promása c1e compraventa, to de jurio de 2014 y c)fecha hito der B0% de avance der proyect', 16 de diciembre de 2014.

Después de hacer er anárisis de ra información brindada por ra empresa y por elconsumidor' y con base en los parámetros anrtes mencionadós podemos indicarie quehemos podido valida.r el incremento oe costos de materiatás oe construcción el cual
ff3811"r3..',t,300.4 

equivarente á-un 2.7% d¿t ó¿;i" orisinar de venta de

Sin otro particular por el momento, nos suscritrimos de usted.

Atentamente,

Directora Nacional de Libre Competencia

cc: Mystic Tower, S.A.

,ffi
Central telefónica (507) 5 10_ I 3 I 3. Atención al Consumidor (507) , , O_ ,ñAptdo. postal 0g l6_01499 panamá, Repriblica de panamá.

.ll ,q I rnl

www.acodeco.gob.oa
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Panamá, 0l de febrero de 2016

D N LC-DVF-098-I 6/ha-es

Señor
Edgardo Caballero
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-O1 2-1 6

Estímado Señor Caballero:

La Dirección Nacional de Libre Competencia de la Autoridad de protección al
consumidory Defensa de la competencia (AcoDEco), recibió el 1s de enero de
2016, de su paÉe, solicitud de verifícación de aumento'del costo de los materiales
de construcción de la unidad 2-Bg3 del proyecto Mystic Tower - Torre 200 y seprocedió a verificar si este incremento estaba sustentádo.

La Dirección Nacional de Libre competencia, basados en el método de
comprobación documentada que enuncia la Resolución No. 4-063-.15 de 3 de julio
de 2015 y por gestiones previas der agente económico, Mystic Tower, s.A.l se
obtuvieron datos financieros del proyecto para poder evaluar los incrementos en
concepto de materiales de construcción.

Con la información aportada por la empresa, analizamos y evaluamos los datos
obteniendo los siguientes resultados:

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecido en l¿r
cláusula octava, del Contrato de Promesa de Compraventa firmado el 04 de julig
de2014, es 10.0% derprecio originarde venta de ai.g6,o0o.oo.

2) El aumento notificado por Mystic Tower, S.A., al consumidor mediante nota del 2€i
de octubre de 2015, establece un incremento de 8/.8,600.00.

3) Para validar el incremento de los costos en los materiales de construcciórr
ACODECO toma en cuenta los siguientes parámetros: a) el costo de los 11
materiales de construcción establecidos en la resolución antes mencionada, b)
fecha de firma de. contrato de promesa de compraventa, 04 de julio de 2014 y c,,t
fecha hito del 80% de avance del proyecto, 16 de diciembre de 2014.

Después de hacer el análisis de la información brindada por la empresa y por el
consumidor, y con base en los parámetros antes mencionados podemos indicáríe que
hemos podido validar el incremento de costos de materiales de construcción el cual
asciende a 8l'2,481'09 equivalente a un 2.9o/o del precio original de venta de
B/.86,000.00.

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos

Atentamente.

Directora Nacional de Libre Competencia

cc: Mystic Tower, S.A.
(o¡b,%la,thg

centralfelefónica (507) 5r0-r3 r3. Arención al consumidor (507) 510-1300.
Aprdo. postal 0g 1 6-0 1499 panatná. República de panamá.

www.acodeco.gob.pa
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Panamá, 4 de febrero de 20r ,6
DNLC-DVF-i 01 -1 6/aa.rr rc

:iieñores
DANIEL LESSEPS ISAAC DIAZ Y
J\DA KARINA CUADRA MAYORGA
,t:.S.M.

l::leferencia: Expediente SV_025-1 6

i:iistimados Señores:

s'n otro particurar por er momento, n.s suscribimos de usted.

Atentam

cc London & Regional(panamá), S.A.

c¿-+o 
Q,_ ?\

\3-o7-V

--S,

i(
é:

''a Dirección Nacional de Libre competencia de la Autoridad de protección al consumiri rr¡ Defensa de la c-ompePl:1" 1nóooeco¡, r".ioio'e*ii'gq febrero de 2016 de parte ris'tlodier Díaz cedeño en representaciónde ó"riii i;.t: $ oi.r,soricitud de verificación rr elumento del costo de los materiales de construcción i_e la unidad inmobiliaria modei o:lúplex # 253 del provecto denominado woooranos I banamá p;.i¡;;;Éase 2 y *,e:rrocedió a verificar si este incremento estaba sustentado.
:irevio a su solicitud Ja Dirección Nacional de Libre competencia, de conformidad con a:lesolución No' 4-063-2015 oe ¡ oe jutio de 2o1b-sotic¡to máoiániá"nát" at agen:e'roonómico London & Regional (Panámá), s.A., oáiou tñ"n ieros der proyecto para pocrr:rrr'valuar ros incrementos en conc'eptó áe materiares de construcción:

1) El máximo incremento en costo de materiales de construcción establecido en r,rlcontrato de Promesa de com¡irá-venta firmado .iáe o. febrero de 2013 es del s!6- del precio de venta equivalente iAt.13,699.75.
I?) Para validar el incremento ae los'costos en los materiales de construcción ACoDEc{ )toma en cuenta los siguientes parámetros:

- El incremento en costo de los 11 materiales de construcción establecidos en I rresolución antes mencionada.- Fecha de firma de contrato de promesa de compraventa.- Hito der g0% de avance der proyecto, 1 de junio de 2015.
[ '|i]spués de hacer. er anárisis de ra información brindada .por ra empresa y por €c:rnsumidor' y con base en los parámetros antes mun"¡tn"oós poo"mJs inoicarre qu*h:rmos podido validar el incremettt d" costos de materiales de construcción de su unida.
;ll.Lgjsfosue 

asciende a e¡.8/áá.gs 
"qriu"iente;';n 3.1% der precio de venta

ffi
Central telefónica (507) 510_13I3. Atenció' al Consumido r (507)r,0,,ñ

Aptdo. postal 0916-0 1499 panamá, República de panamá.
u ¡nr¿ ennrlann d^L -^
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